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frióolrción Dúwaual frqional
No 0209 -2020-GRSM/DRE

iloyobamba, 0 6 FEB' 2020

Visto, el Memorando No 0039-2020-GRSM-DRE/D, de
fecha 04 de febrero de 2020, con exped¡ente N" 2532665, y demás documentos adjuntos
en un total de seis (06) folios út,,"., 

"O*'Oa*O"OO,
Que, el Capitulo lV, Articulo 760 de la Ley N" 28044,

Ley Genera, de Educación, concordante con el articulo 146o de su Reglameoto, aprobado
por DS No o11-2012-EO, deñne que las Oirecciones Regionales de Educación, son
órganos especializados del Gob¡erno Regional, responsable del servido educativo en el
ámbito de sú respect¡va circunscripción tanitorial:

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modemización con la finaliüd fundamental de obtener mayores niveles de
ericiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y opt¡m¡zando el uso de los recursos públ¡cos; dentro de esle marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Reg¡onal de San Martin declaró
en proceso de modemizac¡ón la gest¡ón del Gobiemo Reg¡onal San Martin:

Oue, mediante Decreto Reg¡onal No 003-2013-
RSII//PGR se d¡spuso, entre otras cosas, se implemente la D¡recc¡ón de Operaciones en

la Dirección Regional de Educación de San Martin y Oficinas de Op€rac¡ones en las
prov¡nc¡as que conforman esta región; por lo que, en el marco de las c¡tadas normas, se
puso en marcha la implementac¡ón del Red¡s€ño lnstitucional en nuestra región, dentro
del marco de una gest¡ón por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa
Local se encargue de la labor em¡nentemente pedagóg¡ca, mientras que la Oficina de
Operaciones es la responsable de la Unidad Eiecutora y del manejo de los sistemas
administrat¡vos:

Que, por Ordenanza Regional No 023-201ü
GRSM/CR del 10 de set¡embre del 2018, se aprueba la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones-RoF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Prov¡sional
del Gobierño Reg¡onal de San Martin, donde la Direcc¡ón de Operac¡ones se define como
un órgano de línea de la D¡recc¡ón Reg¡o¡al de Educación, encargado de la d¡recc¡ón,
coord¡nac¡ón, seguimiento y supervisión de la gest¡ón administrativa y presupuestal de las
Ofic¡nas de Operaciones, de modo tal que dicha gesl¡ón esté al¡neada con las prioridades
de gasto del Gobiemo Regional:

Que, el art¡culo '15o de la Ley No 29944, Ley de
Reforma Magister¡al, señala que el Min¡sterio de Educación establece la politica y las
normas de evaluación docente, y formula los ¡nd¡cadores e instrumentos de evaluac¡ón, y
en coord¡nac¡ón con los gobiemos regionales, es responsable de diseñar, planificar,
monitorear y evaluar los procesos para el ingreso, permanenc¡a, ascenso y acceso a
cargos denlro de la canera Pública Mag¡sterial, asegurando su transparenc¡a, objetiv¡dad
y confiabilidad;

Que, med¡ante Resolución Vicem¡nisterial N" 027-
2020-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada ,Norma que regula la
Evaluación del Desempeño en cargos Direct¡vos de unidades de Gestión Educativá Localy D¡recc¡ones Regionares de Educación en er marm de ra canera etiotica tvtagisteriát oe ra
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Ley de Reforma Mag¡s:erial', la cual en el numoral 5.3.2 establecé la Confomación del
Com¡té de Evaluación del desempeño en el Cargo de D¡rector de Gestión Pedagógica de
Oirección Regional de Educación;

Que. en ese senüdo con Memorándo N" 0039-2020-
GRSM-DRE/D de fecha 04 de febrero de 2020, el D¡rector Reg¡onal de Educación de Sai¡
Malín, d¡spone la confomac¡ón del Comité de Evaluación del Desempeño en el Cargo de
Oirector de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional de Educación de San Martín;
designac¡ón que rec€e en los profesionales señalados en la parte resolutiva de la présente
resolución: y

De conformidad con la Ley N'29944, Ley de Reücrma
Magisterial: el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial, aprobado por el Decreto
Supremo No 004-2013-ED y sus modificatorias, Resolución Vicem¡nistéria¡ N" 027-2020-
MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por la Resoluc¡ón Eiecutiva Regional No
038-201&GRSMiGR;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - Conformar €l Cornité de
Evaluac¡ón del Desempeño en el Cargo de Direclor de Gestión Pedagógica ds la Dirección
Reg¡onal de Educación de San MartÍn; según el siguiente detalle:

Apellido
Patemo

Apellido
Matemo Nornbres - DNI N"

Rol en el
Comilé Caroo eue OcuDa

VARGAS ROJAS
JUAN
OR!ANDO 01046752 PRESIDEI.ITE DIRECTOR ORE-SM

BONILLA SAAVEDRA
DIANA
SALOI\¡E 470882s3 MIEMBRO

RESPONSABLE DE
RECURSOS
HUMANOS

POMAJAMBO PEREZ JOHANA 09450604 MIE¡¡BRO
REPRESENTANTE
MINEDU

ARTíCULO SEGUNDO. . NOTIFICAR, el contenido
de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente

lesolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la D¡rección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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